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Bogotá D.C., 20 de enero de 2025 

 
CEFE-040-25 

 
Señores 
HUPERNIKAO INGENIERÍA S.A.S  
Atn. KEYVEEN GUILLERMO CASTRO AMARANTO 
Representante Legal 
Transversal 71 Bis No. 76-37 Apto 203 
Telefax: (601) 309 9368 
Correo electrónico: interventoriaidartes@gmail.com 
Ciudad 
 
Referencia: Contrato de Obra No. 3292-2024, Objeto: “Realizar a precios unitarios fijos, 
sin fórmula de ajuste a monto agotable el Diagnóstico y la Intervención de los 
equipamientos culturales e inmuebles a cargo del Instituto Distrital de las Artes – 
IDARTES mediante acciones de mejoramiento y/o mantenimiento y/o adecuación de la 
infraestructura física en lo referente a las cubiertas y sistemas de manejo aguas lluvias”. 
 
Asunto: Solicitud notificación garantías vigentes contratos anteriores Planetario Distrital. 
 
Cordial saludo Doctor Keyveen, 
 
En atención a que durante la mesa de trabajo realizada el pasado viernes 17 de enero en 
las instalaciones del IDARTES, el Supervisor del contrato, Arquitecto Alexander Londoño 
Escobar, manifestó que se debía verificar por parte de la Entidad, si existen garantías 
vigentes de contratos anteriores que hayan realizado intervenciones en las cubiertas 
propuestas a mantener en las instalaciones del Planetario Distrital, solicitamos 
respetuosamente se nos informe de manera formal si existen o no estas garantías. 
 
Solicitamos se traslade a la Entidad esta petición, ya que en caso de existir garantías 
vigentes de contratos anteriores no se podrían realizar las actividades propuestas para 
este frente de obra, lamentablemente durante la visita de diagnóstico programada por la 
Entidad y realizada el pasado 2 de enero de 2025, los profesionales representantes de la 
misma en ningún momento manifestaron la posibilidad de que existieran garantías 
vigentes de contratos ejecutados anteriormente en esta edificación. 
 
Atentamente, 

 
 

 
 
JOSE AGUSTIN CORTES HERRERA 
Representante Legal 
FUNDACION ESPELETIA 
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